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de veinticuatro horas o fracciones superiores a seis horas ...», debe 
decir: «Por períodos completos de veinticuatro horas o fracciones 
superiores a seis horas».

En la misma tabla baremo, donde dice: «Por la fracción de ... 
Hasta seis horas ...», debe decir: «Por la fracción de hasta seis 
horas».

Los textos deben ir, en ambos casos, centrados en sus respecti­
vas casillas.

En la página 6955, primera columna, en la linea seis de la regla 
décima de la Tarifa G.3, donde dice: «adjunta tabla:», debe decir: 
«adjunta tabla baremo:».

En la página 6956, primera columna, en la línea siete de la 
vigésima primera regla de la Tarifa G-3, donde dice: «origen o 
destino», debe decir: «origen y destino».

En la página 6956, primera columna, en la línea catorce de la 
vigésima octava regla de la Tarifa G-3, donde dice: «embargque», 
debe, decir: «embarque».

En ja página 6957, segunda columna, en la línea siete de la 
duodécima regla de la Tarifa G-5, donde dice: «puerto libre», debe 
decir: «puesto libre».

En la página 6958, primera columna, en la línea nueve de la 
séptima regla de la Tarifa E-2, donde dice: «que determina el 
Ingeniero», debe decir: «que determine el Ingeniero».

En la página 6959, en el cuadro del aneja II existen los 
siguientes errores:

En el encabezamiento de la tercera columna, bajo el epígrafe 
Fecha de entrada en vigor y porcentajes aplicable, donde dice: 
«1-8-88», debe decir: «I-I-88».

La línea horizontal que comienza por la letra «C» de la segunda 
columna, se corresponde y debe ir enfrentada con la «G-2» de la 
primera columna.

La línea horizontal que comienza por la letra «G» de la segunda 
cojumna, se corresponde y debe ir enfrentada con la «G-5» de la 
primera columna.

El texto «(Por tarifa actual de cada producto)», que figura al 
final de la segunda columna, debe situarse al final de la tercera 
columna, debiendo decir: «1,7 por la tarifa actual de cada puerto».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6871 ORDEN de 6 de marzo de 1986 por la que se regula 
el régimen y requisitos para la distribución y aplica­
ción de los fondos a que se refiere el Real Decreto por 
el que se establecen nuevas tarifas eléctricas.

Ilustrísima señora:
El Real Decreto 441/1986, de 28 de febrero, dispone en su 

artículo 2.° que el Ministerio de Industria y Energía regulará el 
régimen de aplicación de los fondos constituidos según prevé el 
apartado 1 de dicho artículo.

Por ello, en cumplimiento y ejecución de lo establecido en dicho 
Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-El ingreso del 3,0 por 100 de la recaudación a que se 
refiere el artículo 2.° del mencionado Real Decreto, que todas las 
Empresas de UNESA y sus filiales han de efectuar en una cuenta 
intervenida de UNESA, se realizará en los plazos que se fijen por 
Resolución de la Dirección General de la Energía.

Segundo.- 1. Para poder acceder a los fondos así constituidos, 
destinados a las Empresas que cumplan con lo establecido en el 
artículo 3.° del Real Decreto, es preciso que, previamente, las 
Empresas posibles beneficiarías de los mismos hayan presentado a 
la Dirección General de la Energía los siguientes documentos 
justificativos del cumplimiento de las medidas contenidas en el 
mismo que les afecten:

a) Balance de situación para el ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 1985, previamente auditado y aprobado por la Junta 
general de la Sociedad, en el que aparezcan aplicadas las medidas 
a que se refiere el punto A del mencionado artículo.

b) Previsión, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias para el 
ejercicio social de 1986, elaborada según las hipótesis que señale la 
Dirección General de la Energía, y en la que aparezcan indicados 
los conceptos afectados por la reducción de costes a que se refiere 
el punto B, así como su importe.

2. Las Empresas deberán asimismo enviar a la Dirección 
General de la Energía cada trimestre su Balance de situación y la

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a último día del trimestre de que 
se trate, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a esa fecha.

Tercero.-La Dirección General de la Energía dispondrá la 
distribución de los fondos citados entre las Empresas que hubieran 
cumplido los requisitos que se establecen en el apartado anterior, 
en base a los siguientes criterios:

a) El 35 por 100, en proporción al esfuerzo de saneamiento 
contable que hayan debido realizar.

b) El 65 por 100, en proporción al esfuerzo de mejora de la
gestión que refleje el programa de reducción de costes que haya 
presentado cada Empresa. 

Cuarto.-Excepcionalmente, aquella Empresa que, como conse­
cuencia del saneamiento de los ajustes a que se refiere la medida 
A del artículo 3.º de! Real Decreto, sufriera un aumento excesivo 
de su ratio recursos ajenos/recursos propios, podría optar por 
presentar un plan de saneamiento a dos años.

Quinto.-El 3 por 100 que las Empresas habrán de ingresar al 
fondo figurará en las Cuentas de Resultados como un menor 
ingreso.

A su vez, los ingresos procedentes del reparto de los menciona­
dos fondos serán contabilizados por las Empresas como mayores 
ingresos.

Sexto.-El plazo para la presentación de la documentación a que 
hace referencia el apartado segundo de esta Orden y, en su caso, el 
apartado cuarto, expira el día 1 de julio.

Séptimo.-Por la Dirección General de la Energía se dictarán las 
disposiciones que fueran precisas para aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1986.

MAJO CRUZATE

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

6872 ORDEN de 6 de marzo de 1986 por la que se 
establecen nuevas tarifas eléctricas.

Ilustrísima señora:
El Real Decreto 441/1986, de 28 de febrero, establece que el 

Ministerio de Industria y Energía realizará el detalle de la distribu­
ción de la revisión de las tarifas eléctricas en base a la cuantía y 
directrices que se fijan en el articulado del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Los términos que constituyen las tarifas básicas 

establecidas en el punto primero de la Orden de este Departamento 
ministerial de 13 de febrero de 1985 quedan sustituidos por los 
siguientes:

Tarifas y escalones de tensión
Término 

de potencia
Tp: pts/kW y mes

Término 
de energía 

Te: pts/kWh

Baja tensión
1.0 de potencia no superior a 770 W. 81 9,56
2.0 de potencia no superior a 15 kW. 219 9,56
3.0 de utilización normal .................. 218 9.85
4.0 de larga utilización ....................... 273 9,41
B.0 de alumbrado público ................. _ 12,62
R.0 de riegos agrícolas ....................... 66 9.85 (1)

Alta tensión
1. Corta utilización:

1.1 Hasta 36 kV, inclusive ........ 265 9.16
1.2 Mayor de 36 kV y no superior 

a 72.5 kV .............................. 250 8,64
1.3 Mayor de 72,5 kV y no supe­

rior a 145 kV........ 243 8,40
1.4 Mayor de 145 kV ................. 238 8,19

2. Media utilización:
2.1 Hasta 36 kV. inclusive ...... . 507 8.19
2.2 Mayor de 36 kV y no superior 

a 72,5 kV.............................. 494 7,66
2.3 Mayor de 72,5 kV y no supe­

rior a 145 kV ....................... 481 7.45
2.4 Mayor de 145 kV ................. 470 7.26


